
Monitorio Rdo. 2023-00118 
Germán Alberto Castro Farfán Vs. Nathalia Rodríguez Bermúdez 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de marzo de dos mil veintitrés. 

 
Proceso Monitorio 

Demandante Germán Alberto Castro Farfán 

Demandado Natalia Rodríguez Bermúdez 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00118 00   

Providencia Requiere parte demandante, so 
pena desistimiento tácito  

 

El Despacho mediante proveído del 23 de febrero de 2023 (Doc. 2 C2) exigió a la parte 

actora que en el término de ocho (8) días prestara caución para proceder a decretar la 

medida cautelar solicitada.  

 
A la fecha se encuentra vencido dicho plazo sin que la parte actora prestara la caución ni 

solicitara prorroga (art. 117 del C.G.P.).  

 
Siendo así, SE REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación en inserción por estados del presente auto, 

realice las gestiones pertinentes para la notificación de los demandados o para darle 

impulso al proceso. 

 
Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se dispondrá la terminación de 

la actuación por Desistimiento Tácito. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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